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Ref.: Radicado No. 100005500 del23nA2ú5.

Tema

Descriptores

Fuentes formales

lmpuesto sobre la Renta y Complementarios

Descuento del lmpuesto a las Ventas porAdquisición de
Activos Fijos

Articulos 154 de la Constitución Polltica,25&1 del
Estatuto Tributario y 27 del Código Givil, Concepto No.
004831 del25 de enero de 2001.

)

Cordial saludo Sr. Grinzález Perdomo. 
t,

De conformidad con el artfculo 20 del Decreto 4A48 de 2008 es función de ésta Subdirección
absolver las consultas escritas que se fonnulen sobre la interpretación y aplicación de las
normas tributarias de carácter nácional, aduaneras y cambiariás en lo de competencia de la
Entidad.

Medianie el radicado de la referencia consulta si el derecho que le asiste a las personas
jurfdicas y asímiladas para descontar del impuesto.sobre la rer¡ta a su cargo dos (2) puntos del
impuesto sobre las ventas pagado en la adquisición o importación de bienes de capital puede
predicarse también de la adquisición o importación de bienes y servicios necesarios parE¡ su
fabricación y/o montaje.

Sobre el particular, elartlculo 25&1 del Estatuto Tributario, adicionado por el artícrlo 67 de la
Ley 1739 de2O14, dispone:

,ART¡CIJLO 25*1. <DESCIJENTO DEL IMPUESIO SOBRE ¿áS YENIAS EN IA
ADQUtStCtÓN O TMPORTAC¡ÓN DEBIENES DE CAPTTAL>. <A¡tículo adicionado por
el artlculo 67 de la Ley 1739 de 2014. H nuevo fexfo es el siguiente:> Las personas

iurldicas y sus asimi/ádas tendrán derecho a dascontar del impuesto sobre la rcnta a su
cargo, dos (2) puntos del impuesto sobre /as ventas pagado en la adquísicián o
imporbción de áíenes de capibl gmvados a la brifa gene¡al de impuesto sobre
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las venfag en la declaftción de renta y complementanos conespondiente al año en
. gue se haya realizado su adquisición o importación

Se enfiende como bienes de capital para efectos del prasente inciso, aquellos bienes
bnglbles depreclables que no se enqJenen en el glro ordlnarlo del negoclo,
utlllzados para la producclÓn de blenes o servícÍos y que a dlferencia de las
materlas prlmas e lnsumos no se lncbrpanen a los Dienes finales producidos nl se
transforman en al proceso productivo, excepto por el desgasfe prcplo de su
tttilfzaclón. En esfa medida, entrc ottos, se considerian bienes de capital la maquinaria
y equipo, los equipos de informáüca, de comunicaciones y de transporte, cargue y
descargue; adquiridos pan la producción indusfrlal y agropecuaria y para la prestacián
de servicios.

Si fales bienes se enaienan antes de haber transcunido ei rcspectivo tiempo de vida útit
señalado por el rcglamento tributario, contado desde la fecha de adquisiciún o
nacionalización, el contribuyente deberá adicionar al impuesto neto de rcnta
conespondiente al año gravable de enajenación la parte dal valor del impuesto sobre
/as venfas que hubiere descontado, proporcional a los años o fracción de año que
resfen del respec,tivo tiempo de vida útil probable; en esfa último caso, la fracción de
año se tomará como año oompleto.

t
En e/ caso de ta adquisición de bienes de capital gravados con impuesto sobre /as
ventas por medio del sistema de anendamiento financiero (leasing) que tengan el
tratamiento señalado én el numeral 2 del a¡tfculo 127-1 de este=€sfafutq se requierc
que se haya pactado una opción de compra ir¡evocable en el rcspectivo contrato, a fin
de que el anendatario tenga deracho al descuento qnsiderado en el presente aftlcuto.
En el evento en el cual la opción de ampra no sea ejercida por el comprador, se
aplicará eltratamiento descrito en el inciso anterior.o (negrilla fuera detextoi.

Ahora bien, en tantg se está en presencia de un beneficio tributario, resulta conveniente
advertir lo manifestado por la Administración Tributaria en Concepto No. 004831 del 25 de !
enero de 2001:

'(...) al encontrarse al beheficio en un ñgimen de carácfer excepcional su apticación
* restríctlva y no es dable su interpretacióh analógica, pueÉ en materia tributaria toda
disposlción que contample tratamientos impositivos de benefrcio, al ser una aftención
al régimen general de los tributos son taxatlvas, de apllcación restrictlva a los
hechos y situaclones previsfos en la Ley, y que pueden ser concedidas por
voluntad del legislado¡ por lo tanto no * legalmante válldo mediante una
lnterPretación amplfar a los eventos no contemplados expresamente so pena de
hcurrtr en violación de la norma superlor (..J" (negrilla fuera de texto).

Asl las cosas, a partir del criterio hermenéutico previsto en el artfculo 27 del Código Civil -nCuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tanor literat a prcbrto de
consuftar su esplritu' - y salvaguardando el artfculo 154 superior - cúyo inciso 2o instaura que
'sólo podrán ser dictadas. o reformadas por lnlciaüva del Gobtemo /as /eyes (..) Sue
decreten exenciones de impuestos, contribuciones o fasas nacionales" (negrilla fuera de texto)
- es de concluir que las peñ¡onas jurldicas y sus asimiladas no tienen derecho a descontar del
impuesto sobre la renta a su cargo dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas pagado en la
adquisición o importación de bienes y/o servicíos destinados a la fabricación y/o montaje de
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bienes de capital.

En los anteriores términos se resuelve su consulta y cordialmente le informamos que tanto la
normaüvidad en materia tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emitidos por la
Dirección de Gestión Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestra
base de datos jurídica ingresando a la página elec;trónica de la DIAN: http:/Á,trww.dian.gov.co
siguiendo los iconos: 'Normatividad' - 'Técnica' y seleccionando los vlnculos "doctñna' y
'Dirección de Gestión Juridica'.

Atentamente,

YUiiER VARGAS
Normativa y Docfrina
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